
11/8/23, 8:49 Correo: Erick Julian Cordoba Moreno - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGU3MjEyNjM0LTBkYzktNGVkNy1iMzA0LWVjZjg5NDQyZDNjYgAuAAAAAABeCUjADbHPSr0JUXmbhWw9… 1/1

De: gestiones y seguros <gestionesyseguroscali@gmail.com>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 3:04 p. m.
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ¡¡POR FAVOR PARA APORTAR NOTIFICACION PERSONAL EN DEBIDA FORMA A LOS DEMANDADOS!!
 
Señores.
Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali.

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS. 
DEMANDADO: DAVID SADOVNIK ROJAS, COMPAÑÍA DE TRANSPORTES
AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A. Y OTRO. 
RADICADO: 760013103015-2023-00054-00.

Cordial saludo, de la manera más respetuosa me permito allegar al despacho
notificación personal a los demandados en debida forma en atención al requerimiento
del Auto del 5 de julio de 2023.

Atentamente,
Jhon Fernando Ortiz Ortiz.
Apoderado parte demandante.
--
GESTIONES Y SEGUROS.
Calle 4B # 35-32
CALI COLOMBIA.
Tel. (602) 357 4516. 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 736497

Emisor gestionesyseguroscali@gmail.com

Destinatario secretariadegerencia@transur.com.co - DAVID SADOVNIK ROJAS

Asunto NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO SR DAVID

Fecha Envío 2023-07-07 15:24

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Acuse de recibo
2023/07/07 15:56:
04

Jul 7 15:56:04 cl-t205-282cl postfix/smtp[9281]: 
032B91248816: to=<secretariadegerencia@transur.
com.co>, relay=aspmx.l.google.com[172.253.63.26]:
25, delay=0.72, delays=0.06/0.03/0.15/0.47, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1688763364 t28-
20020a05622a181c00b0040349a5a1acsi3213679qtc.
134 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2023/07/08 08:02:
30

Dirección IP: 66.249.83.1 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2023/07/08 08:22:
49

Dirección IP: 181.62.50.117 Colombia - Valle del 
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO SR DAVID

Cordial saludo.
SR. DAVID SADOVNIK ROJAS.
Por medio del presente me permito notificar el auto admisorio de la demanda.
Rad. 760013103015-2023-00054-00.
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI.

Adjuntos

08_NOTIFICACION_PERSONAL_AUTO_ADMISORIO_A_DAVID_SODIVNIK.pdf
06_AUTO_ADMITE_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA.pdf
02_ANEXOS_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA_compressed.pdf
01_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA.pdf

Descargas

Archivo: 08_NOTIFICACION_PERSONAL_AUTO_ADMISORIO_A_DAVID_SODIVNIK.pdf 
 181.62.50.117  2023-07-08 08:22:55desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 736554

Emisor gestionesyseguroscali@gmail.com

Destinatario notificaciones.sbseguros@sbseguros.co - SBS SEGUROS S.A.

Asunto NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO S.B.S SEGUROS S.
A.

Fecha Envío 2023-07-07 15:40

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Acuse 
de 
recibo

2023
/07/07 
15:56:
15

Jul 7 15:56:15 cl-t205-282cl postfix/smtp[17012]: 7812A12485E8: 
to=<notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>, relay=sbseguros-co.mail.
protection.outlook.com[104.47.51.110]:25, delay=1.4, delays=0.1/0/0.24/1.1, 
dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<d263f4342dba85be9ecae54361f0bf83398c88280b6a87e693dd486478426aef@e-
entrega.co> [InternalId=30721901099936, Hostname=BL1PR19MB6107.
namprd19.prod.outlook.com] 27521 bytes in 0.391, 68.666 KB/sec Queued mail 
for delivery)

Lectura 
del 
mensaje

2023
/07/09 
16:33:
21

Dirección IP: 104.47.56.126 United States of America - Washington - Quincy
 Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO S.B.S SEGUROS S.A.

Cordial saludo.
SRES. S.B.S SEGUROS S.A.
Por medio del presente me permito notificar el auto admisorio de la demanda.
Rad. 760013103015-2023-00054-00.
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI.

Adjuntos

07_NOTIFICACION_PERSONAL_AUTO_ADMISORIO_A_SBS_SEGUROS.pdf
06_AUTO_ADMITE_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA.pdf
02_ANEXOS_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA_compressed.pdf
01_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 736516

Emisor gestionesyseguroscali@gmail.com

Destinatario secretariadegerencia@transur.com.co - SANTA ROSA ROBLES S.A. 
TRANSUR

Asunto
NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO SRES COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A 
(TRANSUR)

Fecha Envío 2023-07-07 15:28

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Acuse de recibo
2023/07/07 15:56:
01

Jul 7 15:56:01 cl-t205-282cl postfix/smtp[19719]: 
4032112487E8: to=<secretariadegerencia@transur.
com.co>, relay=aspmx.l.google.com[172.253.63.26]:
25, delay=0.97, delays=0.14/0.02/0.21/0.59, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1688763361 j15-
20020a05622a038f00b0040092bd9e85si2983668qtx.
269 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2023/07/08 08:03:
45

Dirección IP: 66.102.8.1 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2023/07/08 08:03:
55

Dirección IP: 181.62.50.117 Colombia - Valle del 
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO SRES COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A (TRANSUR)

Cordial saludo.
SR. COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A
(TRANSUR).
Por medio del presente me permito notificar el auto admisorio de la demanda.
Rad. 760013103015-2023-00054-00.
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI

Adjuntos

09_NOTIFICACION_PERSONAL_AUTO_ADMISORIO_A_SANTA_ROSA_ROBLES_S.A..pdf
06_AUTO_ADMITE_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA.pdf
02_ANEXOS_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA_compressed.pdf
01_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA.pdf

Descargas

Archivo:
 09_NOTIFICACION_PERSONAL_AUTO_ADMISORIO_A_SANTA_ROSA_ROBLES_S.A..
pdf  181.62.50.117  2023-07-08 08:04:20desde:  el día:

 01_DEMANDA_MARIA_ALBANIA_VICTORIA.pdf  181.62.50.117Archivo: desde:  el día:
 2023-07-08 08:04:12
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



Carrera 10 N° 12-15 - Torre B – Piso 13, Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía – Cali, Valle  
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 CONSTANCIA SECRETARIAL: Rad. 2023-00054 Santiago de Cali, julio 

04 de 2023. A despacho del señor Juez los anteriores escritos, junto con el 

expediente para el cual vienen dirigidos. Sírvase proveer. 

 
Jayber Montero Gómez. 

Secretario. 

 
 

Auto. 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS. 

DEMANDADO:  DAVID SADOVNIK ROJAS, COMPAÑÍA DE  

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A. Y OTRO.  

RADICADO:   760013103015-2023-00054-00. 

 

Revisado el plenario, la parte demandante allega constancias de notificación 

de las entidades aquí demandadas, sin embargo, una vez revisado el contenido de 

las mismas, , se advierte que no se cumplen los criterios establecidos en el artículo 

8 de la Ley 2213; toda vez que adelanta la notificación vía mensaje de datos sin 

utilizar ningún sistema de confirmación de entrega de mensajes, de manera que el 

Juzgado no tiene como verificar que los correos electrónicos han sido entregados 

al destinatario tal y como lo señalan los incisos tercero y cuarto la precitada 

norma. 

 

Por otra parte, la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. como demandada 

en este trámite, mediante escrito allegado el pasado ocho (08) de mayo de los 

corrientes, designó apoderado judicial para que le represente en el asunto de la 

referencia y contestó la demanda, dentro de la cual promueve excepciones de 

mérito y solicita pruebas, además de presentar oposición a la totalidad de las 

pretensiones incoadas, ahí que, se agregará tal contestación al expediente para 

que obre y conste. 

 

Igualmente, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A, también demandada en este trámite, arrima escrito de contestación a 

la demanda el pasado ocho (08) de mayo de los corrientes, dentro de la cual 

promueve excepciones de mérito y solicita pruebas, además de presentar 

oposición a la totalidad de las pretensiones incoadas. No obstante, revisado el 

poder que adjunta, se evidencia que este no cumple los presupuestos estipulados 

en el inciso segundo del artículo quinto de la Ley 2213 del 2022; esto es, la 

dirección electrónica del apoderado no aparece inscrito en el registro nacional de 
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Abogados, de manera que se requerirá al profesional en derecho para que dentro 

de un término perentorio subsane las falencias del poder aportado, so pena de no 

tener en cuenta la contestación allegada.  

 

Adicionalmente, en escrito separado, el apoderado del COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A, llama en garantía a la 

aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. con ocasión a la Póliza N° 1000314 de 

seguros de responsabilidad civil extracontractual para vehículos, que se encontraba 

vigente al momento de los hechos, por tanto, se ordenará tramitar el llamamiento 

en cuaderno separado, una vez allegado poder en debida forma.  

 

Ahora bien, con relación a las contestaciones allegadas, si bien se remitieron 

copias del mensaje de datos; no se advierte que estos correspondan a la 

contraparte, a lo que se suma que tampoco aportan mensajes de confirmación de 

entrega de dichos correos electrónicos, en donde se pueda evidenciar acuse de 

recibo o constatar el acceso de los destinarios al mensaje, según lo dispone la 

norma. Por lo anterior y sumado a que aún no concurren al proceso la totalidad de 

las partes convocadas al mismo, este Despacho se abstendrá de correr traslado de 

las anteriores contestaciones, hasta tanto no esté conformada la totalidad de la 

Litis. 

 

Finalmente, es allegado memorial por la parte demandante, descorriendo 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la demandada SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., no obstante, como quiera que no se ha corrido traslado de las 

contestaciones allegadas, se agregara tal escrito sin consideración.  

 

En consecuencia, el despacho  

RESUELVE: 

 

Primero: Agregar sin consideración las constancias de notificación a las 

demandadas, para que obren y consten, acorde lo expuesto en líneas anteriores. 

 

Segundo: Agregar sin consideración, el memorial que descorre traslado de 

las excepciones de mérito que fue arrimado por la parte demandante, según lo 

señalado con anterioridad.  

 

Tercero: Tener notificadas por conducta concluyente a las demandadas SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A y COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA 

ROSA ROBLES S.A; desde el ocho (08) de mayo de 2023, conforme a lo señalado 

en el artículo 301 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Cuarto: Reconocer personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, 

para actuar dentro del presente proceso, conforme que le fue otorgado por la 

aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., y agregar a los autos la contestación 

a la demanda que oportunamente presentó. 

 

Quinto: Abstenerse de reconocer personería al abogado Diego Córdoba 

Bonilla y requerirle para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, allegue poder debidamente otorgado 

conforme lo disponen los artículos 74 y ss. del C.G.P. y/o en su defecto la Ley 

2213 de 2022, en su artículo 5°. 
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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes el 

anterior auto, a las 8:00 a.m. del día: 
06/07/2023 

 

 
 

JAYBER MONTERO GÓMEZ. 
SECRETARIO. 

Sexto: Tramitar en cuaderno separado el llamamiento en garantía que 

efectuó la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES 

S.A;, a la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, una vez el apoderado de 

Transur subsane el poder que allegó.  

 

Séptimo: Requerir a la parte demandante para que proceda a gestionar 

nuevamente el trámite de notificación del extremo pasivo, esto es, el demandado 

DAVID SADOVNIK ROJAS, con estricta y entera observación del estatuto adjetivo 

y/o en su defecto según el artículo 8° de la Ley 2213/2022.   

 

Octavo: Agotado lo anterior, vuelva el proceso al despacho para efectos de 

continuar con el trámite de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

(Firmado digitalmente)  

JAVIER CASTRILLÓN CASTRO. 

 

CEBT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier  Castrillon Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb5ea88aa57cf7cfb11cae07736fabeb21f440a484a637154423b51666d9ebef

Documento generado en 05/07/2023 07:13:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
















	a5920fd560991f47c85cf77e7f072fc906d5de64bddc6f886871bfd865681e65.pdf
	a5920fd560991f47c85cf77e7f072fc906d5de64bddc6f886871bfd865681e65.pdf
	a5920fd560991f47c85cf77e7f072fc906d5de64bddc6f886871bfd865681e65.pdf
	a5920fd560991f47c85cf77e7f072fc906d5de64bddc6f886871bfd865681e65.pdf
	a5920fd560991f47c85cf77e7f072fc906d5de64bddc6f886871bfd865681e65.pdf
	a5920fd560991f47c85cf77e7f072fc906d5de64bddc6f886871bfd865681e65.pdf

